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Articulo 1.* I-aa leyes obligarán en la Peninsnla lelaa 
^ Ín*LT^ Oanarms, á los veinte días de en promuígición* 
írem»P“ ^ “, "-Í"^ «te* oosí^ S* enUendeScha iá 
«ûSæîî&?“ Í«t««i«lalo«.rción delà ley 

•«í5i?¿«S.^“*’^‘ *• ‘te^w «6«»de en 

* ^i“ ^*’'*’ “” *«órán efeoto retroactivo, si no 
Boutrano. (Códi^í oícii ei^cnto)

de 8 4?^^ *í®*»‘í ?«,*/* *“teo de 1888 y la Real orden
* *«oa to de laOl, disponen no se otorgue por las eor- 

a. “f” provinciales ni mnnicipal« ningún deonmento 
81 escritura sin qne loe rematantes presenten los recibos 

*«• Í“»®ho8 de inseroión de loe anun-

ausoaTPorÔK pabtículae
Xa OÓBDDSÁ r«;*ut,

Du mes.. ........................3
Trimestre., . , . , 8 25
Seis msisR.. . . , . . 18 60
Un »2 o., , ..,,88

7 saz a os OdanUsa Setetat.
Vu mes.4
T-imestra.............................11 28
Sois meaec. . . , , , . S3 60
UnaMei............................. ...

RiSmevo etstiiOi 40 tistixteo st ftstia.
Be publica tedas les días, enoepto les domingos.
Î^'^®^^^?æ^’~jf“*®*^i**'^*>“*8 1'0 loa 8res. Alcaldes 

y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ Depondrán que so fifí 
un ejemplar en el sitio de eostumbre, donde permanecerá ' 

hasta e. recibo del numero siguiente

i^bTC*»^ÍSf®*?y aEnaeioiqnesemas2en pablicrv 
en los Ro?««»M OfieiaÍet se han da remitir a! Jefa politico 
respaolívo, por cayo oondaoio aa paEerin á los adltoraa da 
los monoiooadoB periódicos.

(Ordenas de 2 d« Ahtil, da 8 y 31 da Ootabra da 1684) 
ra^^MMK? onidariu bajo aa mas estrecha 
respansabuidad, da conservar los números de esta JBaletífi 
coleccionados para an oncaaderaación, qae deberá tarit- 
carsa al final de cada alio,

AoTuni^a, Oenfonnaoon la cendioión 4.“ ¿el pHa- 
go qne ha servido de basa pera la en basta, no ce insextatá 
ningim edicto ó amoio ^ne sea á instancia de parta sin 
qne abonen loa interesados el importe de fu publicación., 
ó ganmtteen el pago, á rasca da 25 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la vente de ni meros eceltos i 40 eéntiwinn

PARTE OFICIAL í Hubiera sido, quizá, mis acomodado 
y espíritn de la ley de 30 de 

mS10eDGI3 01 CSIESSjO fe SiBÍSíTS^ i Junio de 1892 haber incluido dicho 
------------------------------------ ; nuevo epigrafa entre Jos demás que fi

guren al aomienzo da la referida tarifa[Gaceta del lo de Agosto.) * 

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ; 
Paimlia continúan en San Sebas- ’ 
tián sin novedad en su importan- ’ 
te salud. i

MINISTERIO DE HACIENDA

2.', bajo el titolo común á todos ellos 
da "cuotas impuestas sobre utitida- 
^®®n> puesto que la expresada ley gra
vó los préstamos hipotecarios oon una 
cuota de esa especie, consistente en nn 
tanto por oieaco de ia utilidad obte
nida.

Por no habersa hecho sel, han ocu
rrido dudas que han motivado resol o •

SEAL ORDEN
limo. Sr.: El art. 6." de la ley de Prc

oiones oontradiotonas de Ias Juntes y 
I otras Aatondades administrativas, las 
j cuales importa aclarar,oon tanto mayor 
^ motivo cnanto que en varios casos se

utilidad, asi lo exige, y lo confirman 
los articulos del reglamento que á cada 
uno da ego el] os epígrafes se refieren. 
De esta modo resulta que, según los 
artionlos 30, 31, 32 y 36, nn empleado 
particular qne lo sea acoidentalmente, 
y ana por un solo día, paga el tanto 
por ciento correspondiente al sueldo 
que por ese tiempo le eatiefagsn, an 
tenedor de valorea mobiliarios, cotíza- 

■ oles en Boles, paga por un solo oopón 
5 que le ebonenj y un contratista de 
. obras públicas ó suministros paga, oon- 
, forme al art. 3P, por Is atilidad que le 
Î reporte un solo contrato. Lo mismo

axpreeamente á quien verifique ano so
lo durante al ejaroioio económico, asi 
como obligan también á los Registra
dores de la propiedad á dar parte de 
todos loe qne hayan ineorito, sin ex
ceptuar tampoco el caso an que el prea- 
tamieta lo haya sido por una sola ver; 
todo lo cual ea acomoda perfectamente 
á la ley de 30 de Junio de 1892, que 
no establaoió esa excepción, sino qua, 
por el contrario, la prohibió implloita- 
mente al gravar, no ai prestamista, oon 

; una cuota fija, sino á las intereses ó
otilidad qae obtoviere, oon ana ooota

. coasiatente en on Unto por ciento do
ocurre oon los actores dramáticos ó 11- ^o„ umliuo.
ricos y demás artistas sujetos ála con- f fraudaoión, que es urgente 'evitar el 

j tribuoión por las retribuciones que ob- t prooedimíento esguído para incluir en 
' tengan, bien sea en una sola ó en va- j matricula los préstamos oon hipoteca 
1 rías representaciones. J» o„i .¿u se hace en virtud de parto
¡ Es, pues, evidente que. según el mis- | de alta dado por el contribuyente ó de 

j „ . - , —i “° reglamento de la oontribuoión in- ? aouerdo recaído

. ffue ans o .ev « é..m .» , rrafo de so art 7.", sa contrae únioa- j debiera caber ocultación alga
í mente, como so texto literal dice, á las * ‘ '

ha aplicado á loa préstamos hipoteca- 
su- 1 rios el penúltimo párrafo dat art. 7.supuestos de 30 de Junio de 1892, l

W.I 1« frMt.M l,.,ot.o.rio., di.,0. do I. coots .oB.l.d, 4 1., ¡odewi.. 
atondo que eatisfauieran on 2 por 100 ’ maoettwa,
de los intereses pactados, y qne, cuan
do no lo estuviesen, se tomase corno 
*‘086 el rédito legal estableoido para los 
«8809 en que éste pueda exigiree; de 
«cuerdo oon este precepto legal, se in
cluyó el nuevo concepto tributario en 
«8 tarifas de aquella oontribución, y 

•ctualmente figura con el número 72 
® la tarifa 2.* de las anejas ai regla* 

i¿6*® ’‘®®“‘®’ ^®'’^® 2® ‘** ^‘y® ‘**

gao tan sólo por el tiempo qae dore so 
ejercicio, debe tenerse en cuenta que 
un solo acto à operación aislada no es
BUfioiente para obligar ai pago al que lo 
6jeoota„.

j Oon semejante criterio se llega al ab- 
: sardo de que an solo préstamo hipote

cario de varios millones no tributa oon

^ Al buscar en esas tarifas el lugar i 
«ouado para adioionar si nuevo api- !

_ * ®, 89 creyó hallarlo entre los refe-

i

68a atilidad, Es también origen do de-

nnaoia, Es materia ésta en Ja coal no

mente, corno su texto literal dice, á las J que el préstamo no es hipoüoahi CL 

onotaa que se devengan por el tiempo f ta que la hipoteca se inscribe en el Be
que dora el ejercicio de una industria, } giatro de la propiedad, y esta insorip- 
comeroio ó profesión; pero de ningún * " 
modo á las que recaen sobre una utili-
dad cierta y llqoida, obtenida en onda

ojón no puede efeotoaree sin qne el 
documento se haya presentado prévia-

1 menta en la oficina liquidadora del im- 
3 puesto da derechos reales. Ea decir, 
j que la AdminiatraoiÓn conoce neoesa- 
j riamente la existencia del contrato, sn 

importe, alia venoimlentes, el nombre

1 casa por el oontribuyente, y que eon- 
1 sistan en un tanto por oianto ó parte 
j alícuota de asa utilidad; pero es preciso 
5 deolararlo asi para evitar las dudas 
1 que han oourrido y evitar también una 

interpretación dañosa para el Tesoro, 
Ia anal favorece el fraude é impide la 
investigaoión, puse tan fácil como es

el 2 por 1CX) de loa intereses prestados, 
y en cambio hayan de tributar dos ó 
aia préstamos de algunos oentenores 

; de pesetas.
Esa interpretación y este absurdo no 

Io autorizan las palabras transcrita del 
citado art. 7,° del reglamento.

Héblase allí de anotas señaladas é las 
industriae, oomeroio, profesiones, etoé 
t®M, por razón del tiempo que dora su 
ejecuoión, y la cuota señalada en el 
epígrafe 72 de la tarifa 2.* é los prés
tamos hipeteoarios, corno é las demis 
señaladas ea los epígrafes 1 al 11 de 
la misma tarifa, lo están por razón de 
la utilidad cierta que la Administra
ción liquida por onda acto ú operación 
aislada, j

È

j’«ûte» AI 1ûlvîd °' prestamietas sin bipoteoa, 5 
fila ***'^° ^^ baoerlo as! qua la analo- 
«omî?** ^^^’Q® ®r* tan sólo por razón de’’omk ***« B®*^ TtaOtt
J>6q(i ^^' ^ ^”® ^* diferencia, bajo el as- 

®'* e«B0Íal, pues 
®on n * ’‘'dustrialea están gravados 
'•ttn ?*“ *’“^^® ^^° * ^-^ÍW P««teB. 
**«<10^ ^’’^•®*°'‘«»)i ñor razón de 
’’ba oí Í"’««‘»’'WM, oonetituyendo 
**• hito? •«f®»»»^^, y Jos prestamie- 
’‘•ftte d*?”®’ .’•^® ’® *'*®‘o por

Por A* "^’^3íí cierta y conocida, 
"'®ión , s*** P*”'®‘ben en cada ope 

®I®dB,y no coustitojengremio.

desonbrir la ezistenoia de an préstamo 
hipotecario, es difícil demostrar que

í una persona determinada los efectúa 
habitnalmente.

I

La natoraleza de esas cuotas, oon- 
» sistentes en un tentó por ciento de la

1

Ademíe, contrayendo 6 tales présta- 
moa Ia demoatraoión antes hecha res
pecto de todas las anotas ouya base no 
es la tíUlidad presumibitt sino la real 
mente obtenida por el oontribuyente, es 
de observar que los artícnios 63 y 64 
del reglamento obligan i losfpar tien la
res á declarar los préstemoa hipoteca- 
rioa qne hayan hecho, y no exceptúan

y vecindad del fataro oontriboyente, y 
«pera, sin embargo, para inotnirle en 
matrloala, â qne éste presente una de
claración de alta, la onal anele omitir 
de buena fe, ó á que alguien lo dennn» 
oie, oansóndote daño, ain ventaja para 
Ia Hacienda.

Señalar este mal es señalar cuál de
be ser an remedio: tan sanoillo apare
ce, Bastaré qne los liquidadores del 
impuesto de derechos reales den una 
relación diaria en las oapitales y tri
mestral en los partidos, á la Adminie- 
traoión de Hacienda, para qne ésta 
peed a incluir en matricula ai contri
buyente, asando asi de la facultad que 
le concede el art. 75 del reglamanto, de
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oonaultar cuantos datos y enteceden- 
tea puedan conducir á que la matrloa 
1» se forme con toda exactitud, puse 
siendo en este caso la escritura misma 
un documento público que demuestra 
la existenoi» del préstamo hipotecario, 
base tributaria, no puede haber el me
nor reparo en tornar esa base tan cierta 
para efectuar te inclusión 6 edición en 
la matrícula.

La omisión de cualquier préstamo en 
las referidas relaciones, si diera tugar 
& te oonlteoión del mismo, estaría corn- 
prendida en el núm. 6 del art. 172 del 
reglamento, y te Junta administrativa 
qua fallase el expediente de defrauda- 
oión respectivo, debería imponer la pe
nalidad soñated» en el art. 184 al liqui
dador que diere motivo oon su omisión 
á que te defraudaoión se cometiera. El 
recuerdo de estes preceptos y la obli
gación que 86 impone á tea Juntas ad
ministrativas de fallar expresamente 
en estes oaaoa sobre ese punto concre
to, bastarán para evitar que deje de 
tributar ni un solo préstamo oon hipo-

En en viata, 8. M. al Bbt (Q. D. Q.), 
j en su nombre la Rbisa Regente del 
Reino, de conformidad oon lo propues
to por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer;

1.* Que te onota proporcional que 
grava oon un 2 por 100 los intereses de 
los préstamos hipotecarios, oonforme 
»1 art. 6.° de te ley de Presopoestos de 
30 de Junio de 1892 y al epígrafe 72 
de te tarifa 2.‘, an fija al reglamento vi 
gente de 1» oentribuoión industrial, ae 
devenga, bien sean uno solo ó varios 
los actos realizados por el oontribu- 
yente, de igual modo qo® están grava
dos, no por BU repetición, sino por te 
ntilídad obtenida en cada oaso aislado,

luego en la matricula 6 adicionar á ella । 
loa préstamos hipotecarios que ea eque ■ j 
Ila consten, cumpliendo en este caso de i 
ese modo lo dispuesto en el art. 76 del j 
reglamento; y

5,» Que aparado el apremio de se
gundo grado en los expedientes ejeoo- 
tivos que se sigan contra tes presta
mistas hipotecarios, el agente deberé 
embargar necesariamente el crédito 
mismo asegurado oon te hipoteca, ouyo 
embargo surtirá los efeoto» que eatable- 
cen tea leyes que determinan te prefe
rencia de te Hacienda para el cobro de 
Isa oantidadea liquidadas A so favor 
por tazón de oontribuoiones.

De Real orden lo digo A V. 1. par» 
su iiteligenote y afeotoa oportunos. 
Dios guarde á V. I. mochoa afioa. Ma
drid 31 de Julio de 1899.- Villaverde. 
Sr. Director general de Oontribuoiones 

directas.
(“G acetan del día 8.)

! perteaenoiss para te mina denominada
“P6tra„, de mineral de hierro, sita en

Comisiúii jmiiicial te Cúrtóa

t

ï

l

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Chreuliv^ «íít». SS^^
La Comisión provincial, en sesión 

de 4 de los corrientes, acordó que las 
eesienes ordinarias para el despacho de 
los asnutos administratives de su oom- 
petenoia, tengan logar el presente mes 
en los días 4, &, 11, 12.18, 19,25 y 26.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 10 de Agosto de 1899.
EL Gobernador, 

Manuel de Monti.

todos loa demás conceptos que bajo el 
título “oDotas impoeetas sobre ntilida- 
d8s„ comprenden loe epígrafes l al 11 
de la expresada tarifa.

2.« Que los liqoídadores del im- 
pueato do derechos reales deban facili
tar à la Administración de Hacienda 
diariamente loe de te capitel, y trimes
tralmente loe do los partidoe, une nota 
do los contratos de préstamos hipote
carios presentados á liquidación, en le 
úuel expresarán: el nombre del presta
mista; so vecindad y domicilio; el nom
bre del preetetario; fecha del contrato, 
duración del mismo; Notario eutcri- 
zante; pueblo en que so otorgó; oanti* 
dad prestad» y tipo de interés conve
nido, ó en otro caso, indioaoión de que 
no aparece en la escritora.

Sí el domicilio del prestamista no 
conataso en ella, «1 liquidador no ia de 
volverá al presentador, sin que por es
crito lo haya manifestado.

3,” Que la omisión de algún présta
mo en osea notas será castigada confor
me al art. 184 del reglamento, con la 
ímpoeioión de una molts equivalente á 
Ias dos teroeras partes del recargo que 
se haya impuesto 6 que corresponda 
imponer á los defraudadores, á cuyo fin 
Ue Juntas administrativas dictarán fa* 
11o expreso sobre este ponto.

4.’ Que una vez recibidas dichas 
notas en Ia Administración de HmÍsú- 
de, procederá la misma á incluir desde

el término de Villaviciosa y en el pa
raje llamado Dehesa de Puente Vieja y 
sitio de los Telarejos, y que linda por 
todos vientos con la citada dehesa, que 
es propiedad de don Jose Escobar, ve- ¡ 
cinc de Villavíoiosa, en cuyo término 
esté enclavada la citada mina; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 8 de 
Agosto de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la eigotente designaeión: Se ten
drá por punto de partida un mojón co
locado 3 metros al Oeste del venero de 
la fuente Vieja. Desde el ponto de par
tida ee mediréu 200 metros al 9. BO* 
0. y se pondrá la 1.* estaca; da L* á 
2.* 300 metros al N. 50’ 0,; de 2.* á 3.* 
400 metros al N. 50’ E; de 3.* á 4.* 700 
metros al 3. 50* E.; de 4? á 6? 400 me 
tros al 3. 60° 0., y de B.» à 1.* 400 me
tros al N. 60° 0., quedando cerrado el 

i perímatro de las veinte y ocho perta- 
| nenoias solicitadaa, deseando el mismo 
j terreno del registro oanoolado llamado 
‘ Conoepoión, número 3.667.
! Loque se publica de orden del señor 
i Gobernador por medio de este adicto,

Í 
i

íCircular núm. 2545 !
Por decreto fecha ocho de los co

rrientes el Exorno. Sr. Obispo de Oór- 
doba ha tenido é bien nombrar Dele
gado para la instrucción de los expe
dientes de oonmutaoiouee de rentas de 
Capellanías colativas familiares y re
denciones do cargas eolesiastioas, oon 
arreglo á las presoripoiones del Conve- 
nio-Ley de 24 de Junio da 1867 y á la 
instrnooión de 25 dal mismo mes y año, 
al M. I. Sr. Canónigo Magistral de esta 
Santa Iglesia Catedral Dootor D. Ma- 
nnol González Francés.

Lo que se hace público ea eata pe- 
liódico oficial de conformidad oon lo 
estabUoido en el párrafo segundo del 
artículo cuarto de la referida Instruc
ción.

Córdoba 10 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Número 2533

Número del expediente 4-137 
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero 

del Distrito Minero de Córdoba.

Circular núm 2SÍ7 
Conatruccionea civiles.

No habiendo tenido efeoto por falta 
da lioitadoree la eubasta anunciada pa
ra el día 30 del autual, de las obras ne- 
oesaries para la reparación de arma
duras y oíslos rasos en el Hospital pro* 
vinoial de Orónioos. por aouerdo de es
ta ComÍBÍÓn de 5 del corriente se dis
puso la oelebraoión de una segunda li- 
oitaoión en subasta pública, la cual de* 
berá tener efecto el dia 25 del aotnal, 
A las nueve da la mafiana, en el despa
cho oficial de esta Vioepresidenoia, ca-: 
lie Pedro López, núm. 7. ante el señor 
Gobernador civil de 1a provincia ó Vo* 
cal da dicha Oorporaoión en quien se 
sirva delegar, y otro señor Diputado, 
con asistencia del Arquitecto provin
cial, cuyo presopaesto de ejecución 
material y de oontrata es el siguiente: 

| Pesetas,

para que en el término de sesenta dise 
puedan producir eos reclamaciones, 
conforme *1 art. 24 de te by, los que 
s» orean oon derecho para ello.

Córdoba 9 do Agosto de 1899,—El 
Ingeniera Jefe, Tomás Merino.

Núm. 254S
Número del expediente 4.138

Hago saber: que por D. Manuel En
riquez y Eutiquez, vecino de Córdoba, 
representante de D. Faustino Caro Pi 
fiar, vecino de Linares, se ha presen 
fado en el Gobierno civil de esta pro 
vincla una instancia fecha 4 de Agosto 
de 1899, solicitando se concedan sesen
ta y dos pertenencias para la mina de
nominada «Oatalina». de mineral de 
cobre, sita en el término de ViUavi 

■ oiosa y en la dehesa denominada Mo- 
; lino de Mexquitiltea y Sierra del Casta- 
. ño, propiedad de D.* Micaela Escobar, 
' esposa de D. Juan de la Torre, que lin- 
¡ da por todos vientos oon terrenos de la 
* misma propiedad, y por N. 0. y N. E. 
j con la mina Santa Oristina, número 
■ 3.679; ouyo registro le ha sido admití 
: do por decreto del señor Gobernador 
1 de 8 de Agosto de 1899, salvo mejor

Preaopaeeto de ejeoaoión ma
terial...................................

Aumento por imprevistoa, di- 
recoión y benefioio indne- 

..............................................

Imports Maî del presupuesto 
de contrata......................

1894 BO

284 16

2178 66

l

Jete

Hago saber; que por don Manuel En
ríquez y Enriquez, vecino de Córdoba, 
repreeantante do don Fanetipo Caro 
Pifiar, ee ha presentado en el Gobier
no civil da esta provincia, una instan
cia fecha 4 de Agosto da 1899, «olioi- 
tando se le concedan veinte y ocho

derecho, bajo te siguiente designación: 
Se tendrá por ponto de partida la se- 
genda estaca de la mina Santa Oristi- 
o», número 3 679, á partir del cual ee 
medirán 1000 metros en direoción 3. E. 
y se pondrá te i.* eetaca; de 1.* á 2.* 
3. 0. y 500 metros; de 2/ á 3.» 1600 
metros al N. O.¡ de 3.‘ á 4.* 200 metros 
»1 N. E. sobre el lado 3. 0. de Santa 
Oristica; de 4." á 6 * 600 metros ai 3. E. 
coincidiendo con te 3.* estaca de Sauta 
Oristina, y de 5.' al punto de partida 
300 metros al N. E., quedando cerrado 
el perímetro de las 62 perteuenoiae so
licitadas.

i Lo que se publica de orden del señor 
; Gobernador por medio de este edicto, 

para que en el término de sesenta días 
■ puedan ptodaoir sus reolamaoionée, 
í conforme al art. 24 de la ley, loe que 
i se orean oon derecho para ello.
i Córdoba 9 de Agosto de 1899.-51 
' Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Y bajo el pliego do condiciones fa- 
oultetivas y económicae que se hallan 
de manifieíto en la Secretaria de la 
Corporación para quo puedan examL 
nattes los interesados.

Para hacer las proposiciones y de
más requieitos do la subasta, ee atom* 
perarén los licitadores á cnanto se de
termina ea el primer anuncio de su
basta de esta obre, inserto en el BoLH- 
TiM OvioiAli núm. 166, correspondiente 
el día 14 de Julio último, circular nú* 
mero 2226.

Córdoba 9 de Agosto de 1899.—El 
Vicepresidente, Agnetiu Aguilar-Ta- 
blada y Vidal.--E1 Secretario, Angel 
Marfa Castiñeira.

Núm. 2^11
ALMEDINILLA

La Comisióo provincial ha vieto o® 
sesión del dia 4 del corriente, los nue
vos documentos de prueba que se apot' 
tan acerca do loe hechos denunciadoa 
por don Cristóbal Garola y otros veoí- 
nos y electores de la villa de Almedini' 
Ila, sobre la nulidad de las eleooiooea 
municipales verificadas en 14 de May®

último; y
Resultando que eu 10 de Junio 8i 

goiente acordó la Comisión reolo»*’ 
del Alcalde el expediente el enter ai y ® 
de reotemaoionee prevenidos eo « * 
tícuio 6.“ del Res! decreto de 34 
Marzo de 1891, remitiendo solo el P ^^ 
mero y una certificación en te ^®* 
Alcalde hacía conitar no haborfl« P ¡^ 
sentido reclamación alguna oo“ '’ 

validez de las eleooionee: neloá
RasnUando, en vista de ello, 9 ,

recurrentes fundaban su ®®°5?°iBle/ 
test» en que se había infringí u ^^^ 
al verifioarse el nomtramieni^o ^^ ^^ 
tarveatorea, en la oonstítooión ^^, 
mesas é incapacidad de Io3 »1®° '^ pl
yae protestas, no admitid®® P
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12 DK AGOSTO DH 1899
Ayuntamiento, las dirigieron el Juz
gado de inatruoción de Priego, acom 
pafiadas de actas notariales que aseso- 
raban lo expuesto; por cuyo motivo la 
Comisión en 23 del repetido mes de Ju- 
D1Û y antes de pronnnoier en fallo de
finitivo, para mejor proveer, y siendo 
evidentes los iodioioe de los hechos de- 
nunoiadoB, acordó reclamar dd Juzga
do de instrucción da Priego loe ante
cedentes que en el mismo existan refe
rentes al particular:

Beanitando que posteriormente el 
señor García dedujo nuevo escrito de 
prueba contra la capacidad del Alcalde 
Botual don Manuel Ariza Bomero, por 
61 motivo de qne este señor era Juez

Escuela Soraial Superior de Haestras
DE CORDOBA

Núm. 2658

3

municipal onando se verificó la eleo- 
oión y oontinnó ea dicho cargo hasta 
el L* de JnUo en qne tomó poaesión de 
la Alcaldía:

Besoltando. por último, que el señor 
Presidente de esta Audiencia provjn- 
olal, en donde se hallaban loa antoa 
procédantes del Jozgado de inetrno- 
«lón de Priego, remite na testimonio 
de sobreseimiento provisional por no 
asilar safioiente motivo de detinooon- 
ole en la infracción de la ley electoral 
aennaoiada por el señor García;

Considerando que entre loe hechos 
«ennnoiados se destacan en primer la
gar el de no haberse celebrado la se- 
aión de la Jonte municipal del Censo 
para ta designación de Interventores, 
«Itando de see modo abiertamente A 
lo prevenido en el artionlo 18 fiel Bea! 

eoreto de 5 de Noviembre de 1890, 
así como otras infraociones do ley, aser' 
to que corrobora el testimonio del ante 
« sobreseimiento que remita el señor 

residente de la Aadienoia, en el que 
86 hace constar qne las irregularidades 
gao se cometieron en Almedinilla no 
8s considera da soficiente gravedad 

P»ra qae constituyan delito, de Io oaal 
86 desprende que efectivamente hubo 
*8868 iafraocionaa:

Considerando que el resaltado de es 
‘ «leooióo no puede estimaras como 

®»presióo fiel de la voluntad del ouer- 
1 ^°^®^*'’ o’^^bdo oonourren irregn.
bridad es de esa naturaleza, cuyo obje- 
íjo no puede ser otro que el de prepa-

*“^®°®®®*“*® oí mismo para que 
^ ornas arrojasen el resultado apete- 

^ 2®® 80 habían propuesto los 
^® *g'’oll69, vulnerando de ese 

® 6 Verdad del eufragio y la ley: 
mA°‘*°®^'^®"*“^° 9“« «te solo hecho ea 

’'’®®’®“*». tratándoee de loe 
’^^ ^* elección, para en- 

que ”^*° manifiesto de nulidad 
gtina- ^'’^^^ anbaanerse en forma ai-

I® ^® ^®® ’‘oapeota á
““ol ®^J®«** ^'' electo don Ma-

corno ^®® ®»® ’•» Pro- 
’^ediant “ proaente ceso ocurre, 
J''®^8ado '’®^**®®*®I¿o expedida por el 
^•’0W s.i.2'"^t’' que dicho señor ( 
^®^‘°i no ^“®** *■ P"®or« de 
'’‘^'rle Da?. ?’ .’’®' “*“°'’ *1°® inoapa. 
*^®’ ®onoeii]? ®í*^°'®Io de las fuuolo-

y 2rm7 “''^” ‘ 'o 9«o ex- 
*'^rrafo 8» ““"^“monte determina el 
*’“‘í®iyií y ’'«•“‘® ‘«y

'^®®eiderana<, último
Ultimo, quo gate

l

17*1 r"^ "“„ “"*-“**« ; '• 8.or.l«r(. 6 ooa h «Ib». Dir.olor. 
Muriis***!”. ‘° '” ‘« E«a.l. «Basa
aclaratorias de la recta inteligencia del 1 Pastor 14 j t . ^°.«foala, .aa.0 pa.df ve„. .a j d"7¿k “ *

Ia de 12 de Noviembre de 1897, inserta 3 
en la GoceZa del 14. r - ------Acorad ,. 0^0,. a.ol.,„ aa... | STÍ

y se convoquen otras ajuatándose á la 
ley; declarando, asimismo, la incapaci
dad del electo don Manuel Ariza Ro 
mero, por las razones que sa dejan ex- 
poestas; y que esta resolución se pu
blique en el Bolbtik Ofioial delà pro
vincia dentro del término prefijado en 
el art. 6.’ del Real decreto de 24 de 
Marzo do 1891,

Lo que es hace público eu este pe
riódico oficial á los efectos da la ley.

Córdoba IO de Agosto de 1899.—El 
Vicepresidente accidental, Fernando 
Muñoz de Sepúlveda,

Los eiámenea de prueba de curso de 1 
las alumnas oficiales que tuviesen pen. 
dientes de aprobación algunas esigna- í 
turas en cualquiera de los grados ele- i 
mental ó superior, ee verificarán en es- j l’on Manuel Aranda y Monterroso, Alcalde 
ta Escuela co la primara quincena del l constitucional de esta villa, 
próximo Septiembre; y ioa solicitarán 1
en la hoja impresa qua pueden recoger 
en Secretaría en la segunda quincena 
del presente mes de Agosto, 

Del mismo modo las aspirantes que 
deseen dar validez académica á los ea- i 
todios hechos libremente podrán eza- ? °®*'^‘“b oyen tea comprendidos 
minarse en el próximo m ig de Septiem- ^ ”*” pnedan aducir las reclamaciones 
bre en los días que oportunamente se í ^7 ®"“^®^ Oportunas en el plazo le- 
fijarán y con arreglo ai oárrafo í i ,
.ni..lo !.. M «MI decreto de 6 de aSÍTÍ *, 7J.7’ *’ *«*-■

Mayo último,
La matrícula para el carao scadómi- 

co de 1899 á 1900, queda abierta del 
uno ai quiuce de Septiembre para las 
elamnas de los cursos elementales, ou- 
yos eatndios empezarán «1 diez y geig 
del mismo.

Los espirantes de primer ingreso so
licitarán so insoripcióa en la matricula 
por medio de instanois á la señora Di
reotora, en papel de la otase 13 •, aoom- 
pañando la papeleta justificativa de 
haber sido aprobada en el examen de 
ingreso del pasado Junio, y 12‘60 pe
setas en papel de pagos al Estado, por 
el primer plazo de matríoula, l 

Igualmente la eolioitarén en las asig- ■ 
naturas y curso respectivos las alum- 1

1 
i

ñas qne tuviesen aprobadas Isa del 1,® 
2.’ ó 3,* ó algunas da las mismas, para 
centinoar, si lo desean, por el antiguo 
plan hasta terminar el grado respecti
vo; pero sin otros dereohoa que el de j

..ter., q^e^n .probad., por .0 j .1 ado ooo^’X Mto.n^d^d^'”^ 

&.i:îïï;X TL’^!' j "Tr - ■“. "^ ^X.7. 

ticnlo 6.*, que pueden ver as! no*^ I d* * ^'’“**‘“‘®“to,por término de diez 
co««l..r 000 U ¡ p^iou?;:, fX* SS^JÍ

f

t

Loa dereohoa de eu matrícula an oa-

1 correspoadieate, y ee abonarán en dos 
j plazos: el primero el hacer la iascrip- 
1 oión, y el segundo antee de terminare! 
* curso.
j Ls motrioula pata las alumnas del 
j grado superior estará abierta del 16 al 
1 80 de Septiembre, dando oomisazo las 
Î ciases el 1.’ d« Ootnhro.
3 Las aspirantes qneal empezar el onr- 

«o de 1899 & 1900 no tengan aprobada 
ningana aeigaatnra de las del grado á 
que aspiren, se sojeterán extrioUmente 
é lo eatableoido #n el Beal decreto de
23 de Septiembre de 1898

Lo qne de orden de la eeflora Direo. 
tora y con ea visto bueno se anuncia 
para oonooimieato de las interssadae. 

Córdoba 8 de Agosto de 1899.-EÍ 
Secretario aocídental, Enriqae Coll.— 
V. B. ; La Direotora, Boeario García.

AYUNTAMIENTOS
GRANJUELA

Níim, 2528

Í

Hago saber: qne haUándose termi 
nado el repartimiento da la riqaeaa rús- 

| tica y peonaría correspondiente al efio 
j económico de 1899 i 1900. se halla ex- 
1 puesto al público en la Secretaría de 
i esto Ayontamieoto, ó fin de qne los

en el mis*

j Alcalde, Manoel Aranda.

C A B B A
Núm. 2657

^^. ^■®* Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad, *^®* 
Hago saber: que hallándose termina, 

do el padrón de oédulas personales que 
j hs de regir durante el presente año 

económico de 1899 á 1900, queda de 
1 manifiesta en la Secretaría de este 
; Ayuntamiento, por término de ocho 

< días, para que los interesados puedan 
’ examinarlo y formular cuantas recia-

maoiones estimen convenientes. 
Lo que se hace público por medio 

del presante para ooncoimiento del ve
cindario.

Cabra 8 de Agosto de 1899.-Fran
cisco de Laua—Por mandado da an 
señoría, Joaqoin Mora, Secretario.

CASTRO DEL BIO
Núm. 2668

6. Tendrá como romunerajión el 
dos y medio por ciento de lo que ingre
se en la Caja municipal, que peroioirá 
semanalmeiite al hacer loa ingresos.

Lo que he dispuesto se publique en 
los sitios de costumbre y Bolstíh 0pj> 
oiAL para conocimieoto de aquellos á 

! quisa pueda oonvenirie.
Priego 7 de Agosto de 1899. - -Al- 

fonso Calvo. ' '

provincia, para que loe individuos en 
él comprendidos puedan eiaminario é 
interponer la reolamaoiones que oonsi. 
deten justas; previniéndoles que trans- 
oarndo que sea referido plazo será re
mitido á la AdministraoiOa de Hacien
da pare su inmediata aprobación, y por 

1 ooneigoiente quedarán sin efecto las 
rsolamaoiones que hasta dicha fecha 
no se hubiesen formulado.

Lo que se anuncia al público para 
BU conocimiento y demás efectos.

Castro del Rio 9 de Agosto da 1899. 
-José Criado.—P. S. M., Rafael Zafra.

Núm. 2559
Hago saber: que terminado en borra

dor el de la matricula industrial y da 
comercio de esta villa, para el presen
te año económico, y oon el fin de que 
los contribuyentes en él comprendidos 
pnedao examinarlo y aducir las reola- 
maoionea qne creen óenvenientes, que
da de manifiesto en las oficinas de esta 
Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, contados deade la 
aparición del mismo en el Bolstim 
OvioiAt de la provincia.

Lo que se haca pública para conoci
miento da loa interesados,

Castro del Rio 7 de Agosto de 1899. 
—José Criado. —El Secretario interi
no, P. S. M., Rafael Zafra.

PRIEGO
Núm. 2660

y Loaano, Alcalde presi- í.i.riíS.i^“‘“‘’“’ ““‘‘'“¡«•Id. 

Hago saber: que la misma Corpora- 
ojón, en treinta y ano de Jnlio, acordó 
abrir oonourso para proveer la plaza 

f da recaudador da oonsnmos, por el re
parto de 1897 à 98. y papel pendiente 
de cobro de los ojeroioios anteriores, 
bajo Ias condiciones sigoientes:

t* El reoaudador prestará fiama 
hipotecaria ó personal, pero siendo de 
esta última clase llevará además de la 
garantía propia la de dos de loa caá- 
rentá primeros oontrihnyentes por te
rritorial, siendo Ia responsabilidad de 
los tros, solidaria.

2 . Se otorgará la esoritara corres
pondiente, onyos gastos de matriz y 
úopH pagará el Beoaodador que se 
nombre.

3 .* Quedará sojeto á arqoeos bien 
ordinarios ó extraordinarios que g# 
aonerden, ó el Alcalde en oso de sus 
facultades determine.

4.‘ La reoaudaoión se hará con sn- 
Í'°1L^ •“ ^•‘"“««<“ de 12 de Mayo 

e 888, ingresará el resultado por se
manas en plata Ú oro, ea la Dsposiu. 
ría mnnioipal, no admitiéndose en od. 
denlla más del 80 por 100, á fin de 
evitar el quebranto qae el Ayunta, 
miento sufre ooa Ja redacción de oaí- 
denlla á plata, que no tiene consigna, 
oión presupuesta.
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BOLÏÏTIK OFICIAL DSI LA PHOVIKOIA DS ÜO&DOBA

4GESC1À EJECDWA SE IMBBt-ffltt DE «BUR

Número 2648

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

DO. «0.001 O.b.U..o Delgodo. Sobolíotoo 3,1 Agente ejeootivo por débito, i 

favor de la Hacienda. .
Hogo sobo.: Qo. 00 virtud de pro,¡deuo¡o dieted.^esto Age™ Y.™ oX 

cho 6 dol oorriouto, en el espedieute í’”®'*'^ ooíre.pondiente ol fío do 1896 
1^¡^^^t^«'>«^ 9- ■•«™“ ’"’ ‘°' «•-‘“^ 

bles qua á continosoión se expresan: _______ ________________________ __

¡ 3.» Que ice Utnlos de ^^^^Í  ̂e^’ca^"
1 nifieato en esta Agencia, eia poder ®*'S • T|^ ,^ ^^^ ^^^ ^^ ^^^ regla-
j ocmpliri an falta¿^ '^J°"“\^“cuenta de los rematantes, 4 los ooales deepués 
5 manto de la Ley Hipo reo an , p «Ji„.i:nftniAn los castos que hayan anticipado, se les descontarán del P^^^V^l^Xl’ á e^^ d* »’ •’>'»““ "^ *““ 

4." Que los rematantes se obligan ^ ^“"^ ^^’^o eiecntivo que adeuden 
| porte del P»“®‘P*'*7*“*’^®°*7 i^s únoae «ubaetadaa y hasta el oomple- 

108 oontrihnyentes de quiane ^- , j u Aceneia, antas dal otorgamiento de 
to del precio del remate, en la ofi - Ag ¿ j ij^gtrucción de 19 de Ma
la escritura, según disponen los artíoalos 37 y ¿9 de ia raser
’° *1^ .e .nnnai. .1 públi.o en d» 1» ««P"»»»» “ “ "«^ 

*’‘ *B.*âÆÎÎT%» Agosto de 1899.-E1 Agent, ejeontivo subalterno, Me- 

buel Caballero.

atunero 

de 

orden

DEBITO 1 

por priuoi-j 
pal, 1 

recargos i 
y costas

ptas. Cts.

NOMBRES DE LOS CON TRIBU VENTEO 
y fincas que se subastan 

coa espi esión da las cargas prefereatea conocidas.

Valoración 
deducida B 

cargos

PtM. Cta.

620

677

043

984

1201

2111

1891

n

43 24

81 34

170 34

126 30

-s

Hafeaciisbica Sa33.icia.s3.
Núm. 2632

Don Jnan Carmona, por a o esposa Pranoiaos 
Romero,—Una oasa calle Sao Cristóbal, numéro 
31, de este cindad; linda por la dereoha entrando 
con la Ermita de San Cristóbal; izqaierda casa de 
Maria Antonia Romero, y espalda oon las u

26 30

262 02

^’Doña TriiUdú Carmona Tiscar.—Cuatro fane^ 
gas tierra olivar al sitio Cañada del 
término; lindan al Saliente y Norte cou la Cerca 
del Bosque; Poniente olivar de don Jese Carmo 
os y 8nr oon el camino de Puente Genil...... •

’Doña Dolores Gasliteo Gatola.-Cuatro fane
gas y cuatro celemines de tierra y 
de los Arenales, de este término; lindan •>«•>»«- 

•te tierras del mismo deudor; Norte olivar de An 
!tonio Gálvez; Poniente tierras de Leía Claverias, 
I» Sur olivar de don Rafael Carretero...,........... • • 
r Don José Heredia Vida.—Cuatro f^“®8®® ?¿®; 
rra olivar en el Arroyo del Mero, de este término, 
lindan al Saliente oon olivar del ¡J“®®¿®®^£^¿ 
Norte y Poniente oon igual plantío de don Pablo 
Romero T Sur con el camino de Puente Genil..

D." a,.go,io Lnqoe Valverde.-U.s f.n.ga 
de tierra olivar al sitio de las Atalayas, de este 
término; lindan al Norte oon olivar de Joaquín 
Albalá; Poniente oon la vereda del Partido, y Sa
liente y Sur olivar del Economato........ .................

Don Salvador Varo Orespo.-Dos fanegas de 
tierra olivar al sitio de las Atalayas, de este tér- 
míLo; lindan al Saliente olivar de don Jose Varo; 
Norte olivar de Franoisoo CaBtro; Poniente oliva 
de Francisco Alba.á, y por Sur oon el camino de

4668 90

i 111 26

^^Don* Agustín Maldonado Barón, don Manuel 
Maldonado González y doña Megnehna Ma dona^ 
do Martínez.—Una caBa.lagar en los Monies, de 
este término; liada por su derecha “^
tierras de José Martos; izquierda »«/• ®®*^‘® 
Navarro, y espalda tierras de don José 3an«Ia. . .

Diez y nueve fanegas y seis «ÿ*®7®®J® ¿* 
viña al sitio Lagar de Hoyos, de este término, 

lindan al Saliente más de don Jose H6rr9ra; Sür 
don Antonio Lara; Poniente oon el oammo de| 
Monturque, y Norte oon don Antonio Canela.,..,

Diez^y ocho fanegas y tres celeminea de tierra^ 
vififen el lagar de las Monjas, de este término,, 
lindan al Sallante y Sur oon igual terreno de Joeéj 
Repiso; Poniente más de doña Doloree Oarrd o,, 
hoy ' «« herederos, y Norte oon don Luis Cia- 

^“Ooho fa'negae di tierra ai sitio Cerro da Lora, 
de este término; lindan al Saliente f’^^
nio Varo Romero; Sur más de Francisco Gómez, 
Poniente oon Ftanoiseo Romero, y Norte oon José 

María del Valle.............................
Don Manuel Maldonado y

oasa en la cell* Carrera, num. 57, de esta oinded,] 
linda por la derecha entrando «0“ otra de Antonio. 
GordiHo; izquierda otra de don Manual Toro Al
berca. y espalda pátioe de Juan Manuel Lacena. ■

900 00 i

1,666 66

1.800 00 j

Fallecimientos ocurridos el día 3 de A0osto de 1899.

f

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD EHFERMEDADES

Catedral 
San Juan 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
San Nicolás

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casada
Ji

Soltera 
n

9 mases
3 1¡2 a.

51
l mes 

36 años 
20 meses 
18

Gastroenteritis. 
Angina diftérica. 
Ulosra redonda.
Atrepeia, 
Tuberoulosia. 
Toe ferina. 
Escaviatina.

Sin Lorenzo 
San Franoisoo 
Sau Pedro 
Alcolea

Soltero 
Idem

27 años
23

Hidragina. 
TuberculoBÍe. 
Fiebre palúdica.

DIA 4 DE AGOSTO

833 32

2.666 66

26.000 00

416 66 |

2.666 66 j
■i San Miguel 

San Joan 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
San Nicolás 
Ban Andrés 
San Lorenzo

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Hembra 
Idem

» 
Casada

n

T» 
Soltero 
Viudo

33

75

75

3 112 a. iMeningitis aguda.
33 1 Hidroperioardias.
27 días Atrepsia.

2 meses Idem.
39 años Congestión oerebral,
66 ! Hipertrofia.
2 meses Catarro intestinat

10 Meningoenoefalitis.
30 ¡Gastroenteritis

DIA 6 DE AQ03T0

San Joan 
idem 
San Nioolie 
Gated ral 
Idem 
Idem 
San Nicolás 
Ostedral 
San Andrés 

1 San Pedro

DTA 6 DE AGOSTO

Hembra Viuda 61 años Cáncer del útero.
¡Varón 7 Fecarlatina.
¡Hembra Soltera 16 ídem,

Casada 40 Fiebre tifoidea.XU V 
^Idem Viuda 70 Catarro intestinal.
¡Varón Soltero 62 Hipertrofia.

Necrobiosis.Hem bra Viuda 66
iVarón Viudo 76 Enteritis.

Afn '10 meses Escarlatina.AUCUA
¡Idem

X
57

Prenmonia.

26.174 00

5.720 00

1.200 00

í ■
1 Catedral !

Idem 1
Hembra 
Varón

51

Viudo
2

71

j San Lorenzo ,
1 Santiago

Idem Idem 78
Hembra » 4

1 San Pedro 
i Santiago 
| San Pedro

Idem 
Verón 
Idem

íCeeado 
lídem

74
¡28

I Alcolea Idem ¡Viudo i42

aflo

mesesi Atrepsia.
aBoB ¡Fiebreinfeociosa.

j AsistoUa. 
meses Atrepeia.

Esoarlatina.
'Disenteria. 
Esoarlstina. 
Se ignora.

Lo «botta .0 ofoetao-é “ * Agoooio .Wi™. Oor«.. 9, el di. 14 de
Agurto, í lo. dou. do lo m.í.0., rj^J" «’ “*

1 ?“¿uXd«to»®^ód*..”ibr.r ... biooo. »•«««• el priucip.l, r.uorgu. 

’ “í7“:iu7«rt ;«lXdmWb”?. ,0. oobro I» dúo toruor» porto, del volor

Córiob. 6 J. Ago.t» a. 1899.-E1 S.or.t.rio, M.Lne! V«o. ▼•* ®- 

Alcalde, Velaeoo.
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